
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
PUNTO DE ACUERDO 

 

A efecto de exhortar al Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría de Energía, a fin de que deje sin efectos el Acuerdo por el 

que se emite la Política de Confiabilidad, Seguridad, Continuidad y 

Calidad en el Sistema Eléctrico Nacional, publicado el 15 de mayo de 

2020 en el Diario Oficial de la Federación, por ser completamente 

arbitrario y atentar en contra de la Estrategia de Transición para 

Promover el Uso de Tecnologías y Combustibles más Limpios, Programa 

Especial de la Transición Energética y el Programa Nacional para el 

Aprovechamiento Sustentable de la Energía, además de violar el 

derecho humano de todos a un medio ambiente más sano; así mismo, 

al Poder Ejecutivo Estatal, y a los Alcaldes de los Municipios de la 

Entidad, a que impugnen en vía de controversia constitucional ante la 

H. Suprema Corte de Justicia de la Nación dicho Acuerdo. 

 

PRESENTADA POR: Diputado Omar Bazán Flores (PRI). 
 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 26 de mayo de 2020, en Oficialía de Partes del H. Congreso 

del Estado. 
 

   ___________________________________________________________________________________________ 
 

 

TRÁMITE: Turno simplificado a la Comisión de Energía. 
 

 

FECHA DE TURNO: 27 de mayo de 2020. 

 
 

NÚMERO DE ASUNTO  
1904 

 






















































































































































































